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De conformidad con el Programa de Actividades previsto para el año 2007, la 
Secretaría General ha elaborado el presente documento con un propósito meramente 
informativo y que tiene como principal finalidad ofrecer una visión actualizada al 25 de 
setiembre  de  las negociaciones que los países de la ALADI llevan a cabo en el marco 
internacional.  

Este documento presenta en primera instancia un resumen del actual estado 
de la situació de la ronda de negociaciones de la OMC, conocida como Programa de 
Trabajo de Doha. En ese sentido se muestran las dificultades y complejidades por la 
cual esta atravesando esta ronda negociadora multilateral, mostrando las 
características esenciales de la fracasada reunión del Grupo de los 4 realizada en  la 
ciudad de Postdam en junio pasado y especialmente las distintas posiciones y pilares 
fundamentales que evidencian las dificultades para encontrar una salida final. Luego, 
en un nuevo esfuerzo por salvar la ronda, las reuniones continuaron en Ginebra donde 
los Presidentes de los grupos negociadores de agricultura y productos industriales 
presentaron sendos borradores preliminares para ser discutidos en reuniones a 
realizarse en los meses de setiembre y octubre. El documento presenta, en forma 
sintética, los aspectos más destacables de esas propuestas y algunos comentarios 
generales sobre las negociaciones en el resto de los temas que componen las 
negociaciones. 

En forma complementaria, se informa sobre las negociaciones de acuerdos de 
los países de ALADI con terceros países o con otras regiones, especialmente respecto 
a la entrada en vigencia del Acuerdo de Asociación Económica entre Chile y Japón; 
sobre el TLC acordado entre Chile y Guatemala; sobre el comienzo de las 
negociaciones de un TLC entre Chile y Australia; que se promulgó el Acuerdo Parcial 
entre Chile e India; que dio comienzo la negociación del Acuerdo de Asociación 
Económica entre la Comunidad Andina y la  Unión Europea; que también comenzaron 
las negociaciones para la suscripción de un TLC entre Perú y Colombia con la EFTA y 
de ambos países con Canadá; que Perú y China oficializaron el inicio de negocia-
ciones para un TLC; que se suscribió el acuerdo entre Colombia y los países del 
Triángulo del Norte (Guatemala, El Salvador y Honduras); del estado de aprobación de 
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los TLC de Perú y Colombia con los Estados Unidos; del intento de retomar las 
negociaciones entre el MERCOSUR y la Unión Europea, y sobre el anuncio que 
México y Corea del Sur retoman las negociaciones para alcanzar un acuerdo. 

 

__________ 
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Las Negociaciones Multilaterales de la OMC 
 

Las negociaciones de la Ronda Doha atravesaron durante el período de cuarto 
meses que abarca este informe, la etapa de mayor dificultad y complejidad desde que 
se inició en el año 2001 esta ronda negociadora multilateral. En ese entorno, se estima 
que las negociaciones demandarán tiempo para lograr la voluntad política de los 
países participantes para llegar a  los consensos necesarios y alcanzar los objetivos 
propuestos. 
 

La agenda actual de negociaciones comprende veinte temas (entre ellos los 
servicios, medidas antidumping, comercio y medio ambiente, propiedad intelectual, 
desarrollo, facilitación del comercio) pero como se señalaba en los informes anteriores, 
el paquete final del acuerdo se basa en tres pilares fundamentales: 
 

- los acuerdos en materia de subsidios 
- los acuerdos vinculados con los aranceles agrícolas 
- los acuerdos vinculados con los aranceles industriales 

 
Hasta el presente las distintas propuestas que fueron presentadas sobre estos tres 

temas fueron consideradas como insuficientes por los principales protagonistas y en 
ocasiones, llegaron incluso a considerarse como un retroceso respecto a los niveles 
de protección que se encuentran vigentes. 
 

Un primer esfuerzo, dentro de este periodo de cuatro meses, por salvar las 
negociaciones multilaterales fue el realizado en Postdam (Alemania) en junio pasado, 
instancia en la cual se reunió el G-4 (grupo compuesto por Estados Unidos, Unión 
Europea, Brasil e India). Luego del fracaso de esta reunión, que no llegó a culminar en 
la fecha prevista y que era considerada como fundamental para encontrar un acuerdo 
definitivo, las negociaciones volvieron en julio a Ginebra, donde en un intento por 
alcanzar una salida positiva antes de fin de año, los Presidentes de los grupos 
negociadores de agricultura y productos industriales presentaron sendos borradores 
preliminares para ser discutidos en reuniones a realizarse, luego del receso de las 
vacaciones de agosto, en los meses de setiembre y octubre. 
 

Pascal Lamy solicitó a los distintos gobiernos que participan de las negociaciones, 
que utilizaran el mes de agosto para reflexionar sobre el contenido de los dos textos y 
que volvieran a Ginebra preparados para hacer las concesiones necesarias para 
concluir con un acuerdo final. Pero ya desde la presentación de estos borradores se 
supo que no todas las delegaciones estaban de acuerdo en utilizar los parámetros 
identificados en las propuestas para la reducción de los aranceles y de los subsidios.  
 

Durante el mes de setiembre se vienen realizando las reuniones agrícolas y una 
vez que éstas finalicen y dependiendo de su éxito, tendrán lugar en octubre las 
negociaciones en el área industrial. 
 

La definición de estos temas antes de fin de año se torna mas complicado si se 
considera que a fines de junio pasado caducó el fast-track, o sea la autoridad 
concedida por el Congreso de los Estados Unidos a la administración Bush para la 
firma de un acuerdo comercial, y que el mismo Congreso intenta aprobar una nueva 
ley agrícola que otorga mayores subsidios en lugar de reducirlos como era de esperar 
para los restantes negociadores de la Ronda Doha.  
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Frente a este panorama se percibe que si bien técnicamente la Ronda Doha 

continúa su proceso negociador, será muy difícil cumplir con los ambiciosos objetivos 
fijados en el año 2001 y que se está muy lejos de una posible conclusión de la misma 
antes de fin de año y que es muy probable que ni  siquiera se pueda culminar durante 
el año 2008. 
 

Sin embargo en declaraciones del Director General de la OMC realizadas a 
mediados de setiembre último, sostuvo que es  "posible" alcanzar un acuerdo en los 
temas esenciales de la Ronda de Doha antes de que finalice el año, aunque reconoció 
que para eso los países deben "hacer sus deberes".  
 
Las negociaciones de junio en Postdam 
 

La reunión realizada por el G-4  a finales del mes junio en Postdam (Alemania) 
era considerada como esencial para que se pudiera llegar a un acuerdo, 
principalmente ante el inminente y cercano fin de la autorización del Congreso de los 
Estados Unidos para la negociación de acuerdos comerciales. Pero las diferencias en 
relación a la oferta agrícola para los países en desarrollo y en lo que Brasil e India 
ofrecían en la apertura de sus mercados industriales imposibilitaron un acuerdo final. 
Es más, los ministros del comercio y de agricultura del G-4 abandonaron antes de lo 
previsto la reunión después de constatar que no había acuerdo posible respecto a los 
números de base que se estaban proponiendo. 
 

Según las informaciones recabadas, los negociadores de Brasil e India 
sostuvieron que los Estados Unidos se negaron a reducir su ayuda interna agrícola 
global causante de la distorsión del comercio por debajo de los niveles que 
actualmente se aplican. También, se entendió que por su parte, la Unión Europea no 
ofreció una rebaja importante en materia arancelaria para los productos agropecuarios 
considerados como “sensibles”. Por la otra parte de las negociaciones, los Estados 
Unidos y la Unión Europea, sostuvieron que el colapso de las negociaciones fue 
producto principalmente a que sus contrapartes fueron intransigentes en materia de 
acceso a los mercados de productos industriales (AMNA), tema en el cual habían 
advertido que se presentaba como un obstáculo más importante, que el tan debatido 
capítulo sobre la agricultura para la conclusión de la ronda, tema éste que ha sido 
centro de la negociación desde el comienzo de la propia ronda. 
 

Los tres grandes temas que bloquearon las negociaciones fueron los siguientes: 
 

a) subsidios en materia de agricultura: en materia de ayuda interna se había 
solicitado a los Estados Unidos que reduzca el tope de los mismos a menos de 
U$S 15.000 millones. Los Estados Unidos habían indicado que podrían, con 
cierta dificultad, aceptar reducir a 17.000 millones el limite de ese gasto, pero 
finalmente mantuvieron su oferta oficial de reducir ese máximo a 22.000 
millones, propuesta ya formulada en las reuniones del año 2005 y que 
oportunamente no fue aceptada. Se ha informado que los recursos 
efectivamente desembolsados por los Estados Unidos durante el año 2006 
fueron de 11.000 millones. Además del escaso ofrecimiento, los Estados 
Unidos solicitaron el mantenimiento de la “cláusula  de paz”, mecanismo por el 
cual los productos quedan jurídicamente protegidos de ser denunciados a 
causa de la aplicación de subsidios. Complementariamente la Unión Europea 
solicitó mantener la salvaguardia especial, mediante la cual mantiene  un 
arancel adicional para proteger su mercado de importaciones cuando el precio 
de los productos baja. 
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b) aranceles aplicados a productos agrícolas: sobre este punto, Estados Unidos 

exige a la Unión Europea que reduzca sus aranceles en un 60%. La Unión 
Europea en conversaciones bilaterales había aceptado que los aranceles 
ubicados en la franja más alta serían reducidos en un 70% y que limitaba los 
productos agrícolas sensibles a un 4 o 5% del total del de los ítems 
correspondientes al ámbito de productos agrícolas. Las solicitudes se basaron 
en que las tarifas agrícolas de la franja alta tuvieran una reducción de 75% y 
que los productos sensibles (protegidos de una reducción mayor) sean 
limitados solo a un 1% y que los mismos solamente tuviesen una reducción 
mínima de 30% respecto a la reducción promedio del resto de los productos. 
Sin embargo, la propuesta final de la UE para los aranceles aplicados a los 
productos sensibles, que caen en la franja más alta, fueron de una  reducción 
de solo un 23% y no del 30% del máximo de la media solicitada por Brasil y la 
India. 

 
c) Aranceles aplicados a productos industriales: los países desarrollados 

solicitaron a los países en desarrollo que bajen sus aranceles industriales un 
58%, lo cual significaría que la tarifa consolidada de 35% pasaría a un 10,5% y 
que el ámbito sería de 5.480 ítems industriales. Los países en desarrollo, 
representados por Brasil e India, ofrecieron reducir sus aranceles de 
importación en un entorno del 50%, lo cual reduciría el nivel consolidado en la 
OMC a un guarismo de 14,58%, y que cubriría un total de 3.437 ítems. 

 
Con acusaciones mutuas entre los cuatro participantes sobre las causas del 

fracaso, finalizó entonces la reunión de Postdam, y generó variadas reacciones, 
algunas de ellas presagiaban el fin de las negociaciones y del mismo sistema 
multilateral. Otras manifestaciones especulaban que las negociaciones podrían 
concluir recién en el año 2012 o 2013. 
 

Si bien las propuestas de los Estados Unidos y de la Unión Europea en Postdam 
no conformaron y están alejadas de las solicitudes del Grupo de los 20, que reúne a 
los países agrícolas eficientes, de todas maneras existen otras posiciones que inciden 
en la definición final. Una de ellas es la posición del grupo de países en desarrollo 
reunidos en torno al Grupo de los 33, que demandan dos mecanismos de protección 
para la importación de productos agrícolas. El primero de estos mecanismos consiste 
en una salvaguardia especial que se acciona mediante el aumento de las 
importaciones o la baja de los precios y que permitiría aumentar los aranceles a 
niveles altos. El segundo mecanismo consiste en especificar una lista de productos 
sensibles, que estaría integrada por el 20% de los productos agrícolas; para la gran 
mayoría de estos productos el recorte arancelario que se propone sería solamente del 
10%. Estas demandas del G-33 han agregado dificultades para encontrar una salida 
final.  
 

De todas maneras el fracaso de Postdam agudizó la percepción de que el 
compromiso asumido por los países desarrollados  que esta ronda de negociaciones 
sea considerada como la Ronda del Desarrollo, no será finalmente cumplido.  
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Frente a esta nueva interrupción, la continuidad de las negociaciones recayó sobre 

el Director General de la OMC y su intento por reunir en Ginebra a la totalidad de los 
miembros para cerrar un acuerdo mediante la negociación en los distintos Grupos. Se 
adujo que las negociaciones de Postdam carecieron de transparencia y participación, y 
el Grupo de los 90 plus (G-90 plus)1 declararon que la mayoría de sus miembros 
tuvieron escaso o ningún conocimiento de la marcha y de los contenidos del diálogo 
del G-4. También este grupo de países sostuvo que si bien Brasil e India son países 
en desarrollo, ello no supone que asumen la responsabilidad de representar los puntos 
de vista de todos los países en desarrollo durante las negociaciones del G-4. 
 
Negociaciones posteriores a  junio 
 

Con el objetivo de destrabar las negociaciones, los Presidentes de los Comités 
de la OMC a cargo de las negociaciones agrícolas y sobre productos industriales, el 
embajador neozelandés Crawford Falconer y el embajador canadiense Don 
Stephenson respectivamente, presentaron, el 17 de julio pasado, sendos borradores 
de propuestas para que sean analizadas y discutidas por la totalidad de los países 
miembros del organismo multilateral. 
 

Los proyectos presentados están basados en las posiciones más recientes de 
los gobiernos Miembros de la OMC, y en ellos se evalúa lo que podría acordarse con 
respecto a las fórmulas para recortar los aranceles y las subvenciones agrícolas 
causantes de la distorsión del comercio, así como a las disposiciones conexas. 
Contienen también las opiniones de los Presidentes de las negociaciones, referente a 
cuáles son los aspectos en los que los gobiernos podrían llegar a un acuerdo, forjados 
a partir de las propuestas que se han debatido a lo largo de estos siete años de 
negociaciones y de las respuestas a los anteriores documentos de los Presidentes. En 
virtud que los países asocian ambos temas, los documentos se distribuyeron 
simultáneamente y con los mismos  se inicia otra intensa serie de reuniones en las 
cuales los Miembros tratarán de alcanzar un acuerdo y, probablemente, modificarán el 
proyecto original. Según el contenido de ambos textos los países deberán dejar de 
lado las demandas y acordar en profundizar las reducciones en materia arancelaria y 
en  subsidios para que existan posibilidades de alcanzar un acuerdo final. 
 

Luego de analizar los borradores presentados, los países mantuvieron hasta 
finales de julio distintas reuniones para analizar los puntos de acuerdo respecto a 
estos textos y fijar las agendas para las negociaciones a realizarse, luego del receso 
de agosto, durante los meses de setiembre y octubre. 
 
Texto sobre agricultura. El borrador presentado en materia de agricultura, contiene un 
proyecto revisado de “Modalidades”, de 45 páginas, que  presenta fórmulas para 
recortar los aranceles y reducir las subvenciones causantes de distorsión del 
comercio, y disposiciones conexas. Como se señalaba en el párrafo anterior este 
proyecto está basado en las últimas posiciones mantenidas por los países de la OMC 
en las negociaciones y constituye una apreciación de lo que podría acordarse. 
También cabe recordar que el proyecto es la continuación de  dos documentos 
distribuidos en abril y mayo, en los que figuran las ideas del Presidente sobre los 
puntos en los cuales las posiciones de los países podrían convergir. 

                                                
1 Grupo de los 90: conjunto de países surgido luego de la fallida reunión de Cancún integrado 
por las naciones ACP (África, Caribe y Pacífico, ex enclaves coloniales europeos), el grupo de 
Afrecha y los Países Menos Adelantados. Con el posterior ingreso de Bolivia y Venezuela pasó 
a denominarse Grupo de los 90 plus (G-90 plus) 
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El texto sobre agricultura establece dos niveles de objetivos para las 

reducciones de los subsidios agrícolas. Por un lado propone que para la Reducción 
Global de Ayuda Interna Causante de Distorsión al Comercio (OTDS) de los Estados 
Unidos se fije un tope de 13.000 millones o 16.400 millones de dólares, lo que 
equivaldría a una reducción de un 73% a un 66% respectivamente. Como se señalaba 
en puntos anteriores los Estados Unidos habían manifestado en forma informal su 
disposición a ubicar ese tope en 17.000 millones de dólares pero oficialmente se 
comprometieron a fijar uno de 22.500 millones de dólares. Cabe también precisar que 
los dos topes propuestos están bastante alejados de las pretensiones del G-20 que 
habían solicitado oportunamente un límite de 12.000 millones. 

 
En una primera instancia de las actuales negociaciones del mes setiembre, los 

Estados Unidos no se mostraron propensos a reducir el limite de los subsidios a 
menos que se asegure un mayor acceso a los mercados en otros países y que 
deseaban conservar la libertad para aumentar los apoyos a sus agricultores para 
compensar eventuales caídas en los precios de las materias primas. Sin embargo, en 
el transcurso de las negociaciones realizadas durante las dos primeras semanas del 
mes de setiembre, los Estados Unidos aceptaron las propuestas de reducción como 
base de las negociaciones para alcanzar un acuerdo en materia agrícola de carácter 
multilateral. 
 

Por otro lado, el texto de Falconer propone una reducción del gasto de la OTDS 
para la Unión Europea de entre un 75 a un 85%, superando el 70% propuesto por este 
bloque de país. 
 

También el documento en materia agrícola, establece las reglas para la 
eliminación de los subsidios a la exportación para antes del año 2013, de acuerdo a lo 
acordado por los países en la Conferencia Ministerial de Hong Kong que tuvo lugar en 
el mes de diciembre del año 2005. 
 

En materia de reducciones arancelarias, el texto propone reducciones 
profundas del 66 y 73% para los aranceles de productos agrícolas superiores al nivel 
de 75%. Esta reducción es superior a la propuesta de la Unión Europea, que había 
señalado su intención que lo máximo a lo cual podría llegar sería de una reducción del 
60%. 
 

Falconer también propone que los países desarrollados puedan seleccionar 
hasta el 4 o 6% de sus ítems arancelarios como productos “sensibles”. Estos 
productos sufrirían una reducción arancelaria inferior (como mínimo de un tercio y 
como máximo de dos tercios) de aquella establecida en la fórmula general. La Unión 
Europea solicitaba que el 8% de las líneas arancelarias fueran consideradas dentro de 
esta categoría y por su parte el Japón y el resto del Grupo de los 10 habían pedido 
que fueran del 15%. Por el otro lado, los países del G-20, los Estados Unidos y el 
grupo de países exportadores agrícolas miembros del Grupo Cairns, querían que 
solamente el 1% de los ítems fueran considerados como “sensibles”. El debate sobre 
este punto se ha agudizado en las últimas reuniones; mientras los exportadores de 
productos agrícolas sostienen que si un alto porcentaje de productos es considerado 
como sensible, se estaría disminuyendo las posibilidades de acceso a los mercados; 
por el otro lado, los países en desarrollo del G-33 insisten en que los medios de 
subsistencias de los agricultores no deberían estar subordinados a los intereses de los 
exportadores de otros países.  
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Textos sobre productos industriales. Por su parte, el Presidente del Grupo de 
Negociación sobre el Acceso a los Mercados para los productos no agrícolas (AMNA), 
distribuyó también un proyecto de texto de negociación revisado a fin de centrar los 
debates posteriores en las modalidades relativas a esta esfera. El nuevo texto es el 
resultado de las consultas bilaterales y plurilaterales que mantuvo con los países luego 
de la reunión de Postdam, y está basado en los años de negociación anteriores y 
específicamente en el texto de julio de 2006 “Hacia las modalidades para el AMNA” y 
en la Declaración Ministerial de Hong Kong. 

 
El texto propuesto por Stephenson estableció una fórmula suiza con un 

coeficiente  de 8 o 9 para los países desarrollados y un guarismo comprendido entre 
un 19 y un 23 para los países en desarrollo. Bajo esta fórmula suiza, el coeficiente se 
transforma en el nuevo nivel arancelario consolidado: una vez incorporados estos 
niveles en la fórmula, todos los aranceles son reducidos por debajo del nivel del 
coeficiente, a niveles más bajos de aranceles la reducción es más leve. Según 
información recogida de la OMC, el coeficiente del 8 reduciría la tasa de aranceles 
consolidados promedio de los Estados Unidos de un 3,3 a un 2,3%. Este coeficiente 
tendría mayor incidencia en la reducción de algunos productos, como los textiles. El 
arancel de importación más elevado aplicado por los Estados Unidos a la importación 
de textiles es del 55% y mediante la aplicación de la fórmula suiza, con un coeficiente 
de 8, ese nivel se bajaría radicalmente a un nivel cercano al 7%. En el caso de la 
Unión Europea, su nivel más elevado, del 26%, caería a un nivel del 6.1%. 
 

Para los países en desarrollo los porcentajes de reducciones serían mayores 
para el promedio de sus aranceles consolidados. Por ejemplo, se informa que el 
arancel promedio consolidado de Brasil podría caer del 30,8 al 11,75, si se aplica un 
coeficiente de 19. Si se aplica el coeficiente de 23, el arancel resultante consolidado 
pasaría a ser de 13,1%. De acuerdo a las estimaciones hechas por la Secretaría de la 
OMC, tomando en cuenta que el arancel promedio actual de Brasil es del 15,2%, un 
coeficiente de 20 obligaría a reducir la mitad de los ítems arancelarios de este país.  
 

También la propuesta de Stephenson prevé, para los países en desarrollo, la 
posibilidad de efectuar recortes inferiores a los basados en la fórmula para el 10%, 
como máximo, de los ítems arancelarios. Estas reducciones no deberán ser inferiores 
a la mitad de los recortes regulares y los ítems arancelarios no deberán superar el 
10% de las importaciones de productos industriales. En forma alternativa, los países 
en desarrollo podrían dejar sin consolidar o excluir de las reducciones, hasta el 5% del 
volumen de sus exportaciones. 
 

Se espera que los textos en este tema sean revisados durante el mes de 
octubre una vez que la negociación del texto en materia de productos agrícolas haya 
finalizado. Se ha señalado que la negociación en esta área dependerá mucho de los 
avances en materia agrícola, si no hubiera señal de los Estados Unidos para recortar 
ampliamente los subsidios en materia agrícola y de la Unión Europea en materia de 
recortes arancelarios también para los productos agrícolas, se considera que 
encontrar una solución será todavía más difícil de lo previsto hasta ahora. 
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Otras áreas de negociación 
 

Como se señalaba anteriormente la existencia de acuerdos en materia agrícola 
y de AMNA solamente se sabría luego de finalizadas las reuniones en octubre y 
ambos temas son considerados como “líneas rojas” o sea exigencias mínimas sin las 
cuales los países se retirarían de las negociaciones. De haber acuerdo en estas áreas, 
Lamy enfatizó que de todas maneras será necesario que para que la ronda culmine,  
luego de finalizadas estas negociaciones, se deberá incluir en la agenda de 
negociaciones otros temas como los servicios, las normas y la facilitación del 
comercio. 
 

La Unión Europea y los Estados Unidos solicitaron también que conjuntamente 
con los textos de agricultura y de AMNA, se adoptara algún documento sobre el tema 
de servicios. Por su parte la India expresó que en materia de servicios los países 
deberán indicar como pretenden responder a las solicitudes que oportunamente le 
solicitaron en esta materia. La India entiende que ese proceso de discusión se debe 
combinar con temas que incluyan el trato especial para los países menos adelantados 
y una fecha para una nueva ronda de ofertas en materia de acceso a los mercados 
para servicios.    
 
 
Entrada en vigencia  del Acuerdo de Asociación Económica (TLC) Chile - Japón 

 

Como se daba cuenta en el informe pasado, los gobiernos de Chile y Japón 
anunciaron, el 27 de marzo pasado, la firma de un Acuerdo de Asociación Económica 
(TLC) entre ambos países, y que faltaba la ratificación de los parlamentos nacionales 
para su entrada en vigencia. Se indicó últimamente que el acuerdo entró en vigencia el 
1° de setiembre pasado, luego que la presidente de Chile, Michelle Bachelet y el 
primer ministro japonés Shinzo Abe, promulgaran este TLC. Asimismo, ambos países 
coincidieron en su intención de seguir profundizando sus relaciones en nuevos 
ámbitos de cooperación política y económica. 

El acuerdo establece un área de libre comercio con diversas listas de 
eliminación arancelaria, que se dividen en varias franjas; una primera franja para la 
mayoría de los productos, donde se establece la liberación inmediata y otras franjas 
donde esa liberación se alcanza en cinco, siete, diez, doce y quince años. De esta 
manera, cerca del 70% de las exportaciones de Chile a Japón  lograrán ingresar a ese 
país con arancel cero.  Por su parte en cuanto a los productos japoneses, los bienes 
de capital, los automóviles y los productos de consumo final, gozarán de apertura 
inmediata en el mercado chileno. 

En cuanto a las medidas fitosanitarias, ambas naciones acordaron regular esta 
materia a través de la aprobación de protocolos sanitarios, de manera que este tema 
no resulte una barrera al comercio. 

El capítulo de compras del sector público garantiza el mismo trato a los 
empresarios de ambos países a la hora de participar en una licitación pública para la 
contratación de bienes y servicios, tanto del gobierno central como del sub-central. 
Con ello, alrededor del 90% de ambas economías quedarían mutuamente 
liberalizadas.  

En materia de servicios, se otorga una mayor certeza jurídica a los prestadores 
transfronterizos de servicios de ambos países en sectores tales como: servicios 
profesionales, transporte marítimo y telecomunicaciones.  
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En el caso de los servicios financieros, se garantiza el acceso recíproco de los 
instrumentos financieros en condiciones de no discriminación respecto de instituciones 
financieras nacionales 

 
TLC Chile-Centroamérica. Chile y Guatemala alcanzaron acuerdo  
 

Luego de una serie de rondas de negociaciones bilaterales, llevadas a cabo en 
el marco del Tratado de Libre Comercio que Chile firmó con Centroamérica en octubre 
de 1999, ambos países  llegaron el 14 de setiembre pasado a un acuerdo definitivo 
para la liberación del comercio. Cabe señalar que los equipos negociadores de ambos 
países habían retomado las negociaciones el pasado mes de mayo, en Santiago, 
como resultado de las conversaciones entre los mandatarios de ambos países con 
motivo de la visita de la presidenta de Chile a  Guatemala en marzo. 

El director de Asuntos Económicos Bilaterales de la Dirección General de 
Relaciones Económicas Internacionales (Direcon), Andrés Rebolledo, destacó los 
beneficios de este cierre de negociaciones, pues "Chile tendrá acceso privilegiado a un 
mercado dinámico, con exportaciones, que en el año 2006 alcanzaron los 150 millones 
de dólares (108 millones de euros). Guatemala es en la actualidad el mayor mercado 
de Chile en Centroamérica, con manufacturas de alta diversificación y con un gran 
atractivo para las pequeñas y medianas empresas nacionales". Se destacó asimismo 
que uno de los principales sectores beneficiados con este acuerdo para las 
exportaciones chilenas, es el de los alimentos, donde las uvas, el vino y las manzanas 
quedarán liberados inmediatamente que el acuerdo entre en vigencia. Los damascos, 
duraznos, ciruelas y peras tendrán un proceso de desgravación de 10 años; los 
medicamentos quedarán libres de arancel en el año 2012. 

Complementariamente se informa, que dentro del marco de este TLC con 
Centroamérica, están vigentes los Protocolos de Chile con Costa Rica y con El 
Salvador, mientras que el Protocolo con Honduras se encuentra en su último tramo, 
pues sólo falta la ratificación parlamentaria, mientras que con Nicaragua aún se está 
en un proceso negociador.  

Comienzo de  negociación de un TLC entre Chile y Australia 

Durante la primera quincena del mes de agosto pasado tuvo lugar el inicio 
formal de las negociaciones entre los gobiernos de Chile y de Australia para la 
concreción de un Tratado de Libre Comercio. 

En la agenda bilateral, cuyo objetivo central es eliminar las barreras 
comerciales entre ambos países, se destacaron los temas relacionados con las 
medidas sanitarias y fitosanitarias que regularán el ingreso de productos agrícolas; los 
subsidios para el sector de la agricultura; las compras del estado; las 
telecomunicaciones; la propiedad intelectual y la energía. 

Según información de los negociadores de Chile, ambos países han coincidido 
en  temas debatidos durante la Ronda Doha, especialmente en la necesidad de la 
apertura comercial y la eliminación de las distorsiones para el comercio agrícola, 
especialmente en la reducción de los subsidios a la agricultura. 
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Promulgaron Acuerdo de Alcance Parcial entre Chile e India 

En el informe cuatrimestral correspondiente al año 2005 (SEC/di 1986), se 
daba cuenta de la suscripción de un Acuerdo de Alcance Parcial entre Chile e India 
luego de cuatro reuniones negociadoras. Se informa en esta instancia, que el acuerdo 
comercial fue promulgado en agosto pasado por el gobierno chileno y en el mes 
setiembre por el gobierno de la India. 

El AAP tiene como principales objetivos: 

(a) promover, a través de la expansión del comercio, el desarrollo armónico de las 
relaciones económicas entre Chile e India; 

(b) proporcionar condiciones de competencia leal para el comercio entre Chile e India; 

(c) otorgar debida consideración al principio de la reciprocidad en la implementación 
de este Acuerdo; y 

(d) contribuir de esta manera, mediante la remoción de las barreras al comercio, al 
desarrollo y expansión armoniosos del comercio mundial. 

Dentro de los principales resultados de este Acuerdo de Alcance Parcial se 
destaca que el 98% de las exportaciones chilenas y el 91% de las indias obtendrán 
una rebaja arancelaria promedio de 20% desde el momento de la entrada en vigencia 
del Acuerdo. 

Chile rebajó los aranceles de 296 productos indios, mientras que India hizo lo 
propio en  178 productos chilenos, las rebajas arancelarias oscilan entre el 10% y 
50%. Entre los productos de exportación de Chile, que quedaron con una favorable 
situación, figuran cobre, celulosa, tableros de madera y salmones. 

Además de la desgravación arancelaria para el comercio de bienes, el AAP 
incluye: la negociación de reglas de origen, procedimientos aduaneros y 
salvaguardias, solución de controversias, entre otros. 

Dieron comienzo las negociaciones de un Acuerdo de Asociación Económica 
entre la Comunidad Andina y la  Unión Europea 

En el informe pasado se daba cuenta de las intenciones de ambos bloques por 
comenzar un proceso de negociación de un Acuerdo de Asociación Económica que 
incluya un acuerdo comercial. 

Luego de varios meses de preparación, entre el 17 y el 21 de setiembre pasado 
se realizó la primera ronda de negociaciones.  

Las negociaciones se desarrollan en forma paralela en tres dimensiones: 
diálogo político, comercio y cooperación. Dentro de este marco el objetivo central del 
Acuerdo es promover la alianza política entre ambos esquemas de integración; 
incrementar la cooperación europea en la subregión andina y construir una zona de 
libre comercio que promueva los flujos de inversión y la liberalización real, gradual 
recíproca y asimétrica a favor de los países andinos. 

A su vez, las negociaciones se apoyan en tres principios básicos: nada está 
negociado hasta que todo esté negociado, asimetrías a favor de los andinos y trato 
especial y diferenciado para Bolivia y Ecuador. 
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Los grupos de diálogo político y cooperación abordan temas como la 
integración regional; la reducción de la pobreza; desarrollo sostenible; migración;, 
derechos humanos; seguridad y estabilidad regional; democracia y gobernabilidad; 
lucha contra la corrupción; el terrorismo y las drogas lícitas, todo lo cual reemplazará el 
Acuerdo de Diálogo Político y de Cooperación suscrito el 15 de diciembre de 2003. 

La inclusión del tema comercial ha sido la gran novedad en este proceso y en 
encuentros anteriores se había definido el establecimiento de 14 subgrupos de 
negociación para los temas de comercio, entre los cuales se destacan: aranceles; 
agricultura; reglas de origen; asuntos aduaneros y facilitación del comercio; obstáculos 
técnicos; medidas sanitarias; instrumentos de defensa comercial; servicios; inversión y 
solución de controversias. 

Cabe recordar que en el campo comercial las relaciones entre ambos bloques 
se rigen por el Sistema General de Preferencias (SGP), mediante el cual, en forma 
unilateral, los países andinos son beneficiarios de rebajas arancelarias que, junto a 
disposiciones de la cláusula de la nación más favorecida, permite que el 90% de las 
exportaciones de productos andinos entren a la UE libre de aranceles. La negociación 
de este nuevo acuerdo permitirá ampliar aún más esa franja y lograr un marco de 
mayor estabilidad para las mismas. 

Se ha puesto el énfasis que la negociación es de bloque con bloque, por lo cual 
la delegación europea ha sido clara en afirmar que el único interlocutor válido es la 
CAN y por ello se considera importante que ambos esquemas cuenten con propuestas 
consensuadas a nivel interno. 

Se ha opinado que el próximo 15 de noviembre se considera una fecha 
importante para la CAN y su interés por llegar a un acuerdo final, ya que en esa 
oportunidad los delegados de Bolivia, Colombia, Ecuador y Perú tendrán las primeras 
conversaciones para definir el Punto Inicial de Desgravación (PID) arancelaria con el 
cual arrancará la negociación. Según lo señalado por el jefe de negociación del 
Ecuador; Méntor Villagomez, la forma en la cual los cuatro países andinos se pongan 
de acuerdo sobre el arancel único dará las primeras pautas de cómo será el 
comportamiento interno de los andinos y su capacidad para el consenso en los meses 
que durará las deliberaciones con la UE. 

Se ha señalado que la UE no estaría dispuesta a que los subsidios a los 
productos agrícolas sean un tema de deliberación y que el mismo deberá ser tratado 
dentro de las negociaciones de la OMC. También el tema del banano se considera de 
difícil solución dentro de las negociaciones de este Acuerdo de Asociación. 

La segunda ronda negociadora esta prevista para ser realizada entre el 10 y 14 
de diciembre próximo. 

Comenzaron las negociaciones para la suscripción del TLC entre Perú y 
Colombia con la EFTA 

Según lo anunciado en el informe pasado comenzaron, las negociaciones de 
Perú y Colombia con la Asociación Europea de Libre Comercio (EFTA) integrada por 
Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza, para la suscripción de un TLC. 

La primera ronda de negociaciones se realizó durante la primera semana de 
junio y la segunda comenzó a fines del mes de agosto. 
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Durante la primera ronda, realizada en Bogotá, se reunieron las mesas de 
negociación sobre acceso a mercados de productos agrícolas, de productos 
industriales, medidas sanitarias y fitosanitarias, propiedad intelectual, inversiones, 
reglas de origen, solución de controversias, compras del estado y políticas de 
competencia, entre otros temas. 

De acuerdo con el Ministerio de Economía helvético, Suiza está interesada 
primordialmente en exportar, libre de aranceles: productos químicos, farmacéuticos, de 
alta tecnología y bienes de capital. Los otros tres socios europeos han puesto en la 
mira la exportación de productos de pesca, forestales y también de alta tecnología. En 
contrapartida, para Colombia existen grandes oportunidades en la exportación de 
productos de agricultura tropical, frutos y hortalizas en general. 

Perú, por su parte, apuesta a la comercialización de productos como las uvas, 
bananas, mandarinas, hortalizas y los pescados blancos, según expresó la ministra de 
Comercio Exterior y Turismo, Mercedes Araoz. Otro producto exportable de Perú y 
Colombia y que es de gran interés para Suiza es el oro. Las ventas de desechos 
colombianos de este metal o de chapado y otras formas de oro semi labrado para uso 
no monetario han crecido a tasas superiores al 100% anual desde hace tres años en 
ambos mercados sudamericanos. 

Si bien Perú y Colombia negocian conjuntamente, los dos países tendrán 
acuerdos separados con el bloque europeo. Según lo manifestado por el viceministro 
peruano de Comercio Exterior, Luís Alonso García, de las 14 mesas de negociación 
creadas, la más compleja es la correspondiente al acceso a mercados de productos 
agrícolas, debido a la naturaleza misma de los países miembros de la EFTA. 

Se anunció que la tercera y última reunión negociadora está prevista que se 
realice en Ginebra a fines de octubre próximo.  

Perú y China oficializaron el inicio de negociaciones para un TLC 

Con motivo del encuentro que mantuvieron a principios de setiembre el 
presidente de Perú, Alan García, con el presidente chino, Hu Jintao, en el marco de la 
Cumbre del Foro de Cooperación Económica de Asia-Pacífico (APEC), se formalizó un 
memorando de entendimiento entre ambos países para iniciar negociaciones 
destinadas a alcanzar un tratado bilateral de libre comercio. Se señalo, en nota de 
prensa, que el acuerdo alcanzará al universo arancelario y que el libre comercio se 
alcanzará en diez años mediante un proceso gradual y progresivo de desgravación 
arancelaria. Se estima también que los gobiernos de ambos países podrían rubricar el 
acuerdo durante el año 2008. 

De acuerdo al estudio de factibilidad realizado entre ambos países para ver las 
ventajas de la suscripción de este acuerdo, estudio basado en un modelo de Equilibrio 
General Computable (EGC), se observan altos niveles de complementariedad  entre 
ambas economías. 

El estudio identifica a la minería, agricultura y la artesanía entre los sectores 
más competitivos del Perú en su comercio con China; mientras que para el país 
asiático los sectores competitivos serían las maquinarias. Asimismo, el estudio 
proyecta los beneficios que el Perú obtendría mediante la liberalización del comercio 
de bienes, servicios e inversiones, entre otras áreas. 
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También se  informó que uno de los principales objetivos del estudio fue 
identificar y cuantificar las barreras comerciales existentes entre el Perú y China. Así, 
se halló que el arancel promedio chino (9.8 por ciento) es mayor que el peruano (8 por 
ciento), lo que significaría que ante un TLC, el Perú se vería más favorecido. 

El estudio también identificó medidas que obstaculizan el desarrollo del 
comercio, como las licencias de importación y operación, los requerimientos sanitarios 
y las regulaciones técnicas, sin base en criterios internacionalmente aceptados. 
Además de la lógica reducción de la producción que se observaría en sectores 
intensivos en mano de obra (textiles, confecciones y cueros). 

Se afirmó además que el TLC sería beneficioso para la economía peruana, 
pues se observó un incremento en la mayoría de las variables analizadas (PBI real, 
bienestar, empleo, inversión, ingreso disponible per cápita, entre otras). 

Perú y Colombia comenzaron negociaciones con Canadá para la suscripción de 
un TLC 

Colombia y Perú iniciaron el 16 de julio pasado las negociaciones para la 
suscripción de sendos Tratados de Libre Comercio con Canadá. La negociación tuvo 
lugar en Lima y si bien Colombia y Perú están negociando en forma conjunta, el 
resultado será de tratados independientes.  

La segunda ronda se realizó en Ottawa durante los primeros días de setiembre 
y se estimó que la negociación de estos TLC demandará un total de 6 rondas y que las 
mismas podrían culminar antes de fin de año. Las próximas 2 rondas están 
programadas para los meses de octubre y noviembre. 

Se suscribió acuerdo entre Colombia y el Triángulo del Norte (Guatemala, El 
Salvador y Honduras) 

Luego de la realización de 8 rondas, que demandaron un período de diez 
meses de negociaciones, se suscribió en agosto pasado el TLC de Colombia con los 
países del Triángulo del Norte (Guatemala, El Salvador y Honduras). 

Las principales dificultades para alcanzar el acuerdo final, estuvieron en los 
temas agrícolas, pero finalmente se acordó  que para este tipo de productos el 
comercio se liberalice en forma progresiva. En una primera etapa se alcanzaron 
desgravaciones para el 72% del ámbito de productos agropecuarios, entre los cuales 
figuran las flores, frutas y hortalizas, nueces, almendras, té, pimienta, cebada, avena, 
semillas, confites, cacao, chocolates, pastas, galletas, preparaciones de frutas y 
hortalizas, alimentos para animales y preparaciones alimenticias, entre otros. 

En el sector industrial, el TLC incluye más del 75% del universo arancelario, lo 
que en general se estima, servirá para consolidar el acceso de productos intermedios 
y materias primas industriales de origen colombiano. 

Se prevé que en menos de 10 años el TLC incluya además, productos finales 
como sal de mesa, medicamentos, cuero, productos de marroquinería, papel, algunos 
productos de la metalmecánica, electrodomésticos y productos del sector automotor. 
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Entre los bienes que  están excluidos en este proceso de liberación figuran los 
correspondientes a la industria liviana, como los cosméticos, bienes finales de la 
industria del plástico, calzado, algunos bienes finales de las industrias metalmecánica 
y conductores eléctricos, en los cuales los productores centroamericanos señalaron 
que no se encuentran aún preparados para liberalizar su mercado. 

En el sector textil se acordó un programa de desgravación a 5 años para los 
aranceles de Honduras y de liberación inmediata al territorio de Colombia. Además los 
procesos de acumulación entre ambos países, les permitirá exportar de manera 
conjunta a los Estados Unidos. 

El texto de este TLC recientemente suscrito, será enviado a los Congresos de 
cada uno de los países adherentes para su respectiva ratificación parlamentaria con la 
finalidad de que entre en vigencia a partir del segundo semestre del año 2008. 

Primer paso para aceptar las modificaciones al TLC de Perú y de Colombia con 
los Estados Unidos 

En el informe pasado se daba cuenta que los legisladores estadounidenses 
propusieron modificaciones a los  TLC ya negociados entre Colombia y Perú con los 
Estados Unidos.  

Por el lado colombiano las comisiones conjuntas de Senado y Cámara de 
Colombia aprobaron  a fines del mes de agosto pasado,  por mayoría, este protocolo 
modificatorio.  

Esta aprobación se convierte en el primer paso firme hacia la aprobación final, 
en el legislativo colombiano, de los cambios que fueron introducidos. El ministro de 
Comercio de Colombia, Luís Guillermo Plata, destacó la importancia de este paso y 
confió en que en la segunda semana de septiembre comiencen las deliberaciones en 
las plenarias de Cámara y Senado, para tener aprobado totalmente el protocolo 
modificatorio antes de que termine el mes de septiembre. 

El debate en el Congreso estadounidense de este TLC se prevé se realice 
recién durante el próximo año. 

Por el lado de Perú, la ratificación del TLC con los Estados Unidos constituye 
una prioridad del Estado. En ese sentido autoridades del gobierno sostuvieron  
reuniones, entre el 5 y el 9 de setiembre, con autoridades del Congreso y del Gobierno 
norteamericano destinadas a impulsar la ratificación y fortalecer la posición peruana 
sobre la conveniencia de la firma de este acuerdo comercial. 

El proceso de ratificación del acuerdo por parte de los Estados Unidos parece 
correr con viento a favor, ya que los legisladores estadounidenses y los testigos 
invitados no han expresado una fuerte oposición. Sin embargo la incertidumbre para la 
ratificación del acuerdo por parte del Congreso estadounidense existe y proviene de la 
Cámara de Representantes, donde no hay fecha para iniciar el debate y donde se 
encuentran las mayores resistencias. 

Cabe recordar que si bien el  fast-track caducó el pasado 30 de junio pasado, 
ello no afectará a los TLC con Perú y Colombia porque ambos fueron negociados 
antes de esa fecha. 
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Negociación de Acuerdo de Libre Comercio MERCOSUR  - Unión Europea 

En el informe pasado se daba cuenta que en el pasado mes de abril los 
representantes de la Unión Europea y del Mercado Común del Sur (MERCOSUR) se 
reunieron en el marco de la XII Reunión Ministerial del Grupo de Río y la Unión 
Europea y  acordaron  acelerar el proceso de negociación comercial entre los dos 
bloques. 

Luego de una prolongada parálisis de las negociaciones, se anunció en el mes 
de agosto, que la Unión Europea (UE) le entregó  al MERCOSUR una oferta mejorada 
para ver si ambos bloques pueden cerrar un acuerdo de libre comercio birregional 
durante los próximos meses. 

Posteriormente, los 4 países del MERCOSUR le hicieron entrega al  Grupo de 
los 25, una nueva oferta que contempla mejoras para las empresas europeas de 
acceso a los mercados de servicios y de compras gubernamentales. 

Si bien la negociación de alguna manera se ha retomado, se ha señalado en 
diversas fuentes, que aún persisten dudas respecto a que se pudiera conducir a una 
relativamente rápida conclusión de un acuerdo entre ambos bloques de países. 

México y Corea del Sur buscan retomar la negociación de un acuerdo 

Los gobiernos de México y Corea del Sur acordaron retomar las negociaciones 
para alcanzar un acuerdo. Pero según se informó en esta oportunidad, en lugar de 
negociar un Acuerdo Estratégico de Complementación Económica, sobre el cual 
ambos países habían avanzado anteriormente, estarían dispuestos a negociar un  
TLC, ya que este tipo de acuerdo tiene como objetivo obtener un grado más alto de 
liberalización en todos los sectores, cubriendo un rango de áreas más amplio que el 
previsto anteriormente.  

Desde el mes de julio pasado,  funcionarios de ambas naciones han tenido 
encuentros para analizar la continuidad de las negociaciones y profundizar las 
relaciones comerciales establecidas en el mencionado Acuerdo Estratégico de 
Complementación Económica, suscrito entre ambas naciones. La próxima negociación 
se espera sea llevada a cabo a finales de septiembre u octubre, después de haber 
realizado durante el mes de agosto las consultas preparatorias a nivel técnico. 

 
 

__________ 
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